
NOTA DE CESIÓN 

Quito, Noviembre 26 de 2014 

Señor 

Gerente General 

KIIMKT S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a Usted que hemos procedido con la cesión y transferencia 

de TREINTA Y DOS (32) acciones ordinarias que tienen el valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América ($1.00) cada una, las que se encuentran íntegramente suscritas y 

pagadas en la compañía KIIMKT S.A. Cesión y transferencia efectuada por Antonio Reinaldo 

López Pino en representación de los cónyugesJoseba Mikel Antúnez Donoso y Alejandra López 

Verdú, conforme se desprende del poder especial adjunto;a favor de Juan Sebastián López Henao, 

sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

FECHA CEDENTE CESIONARIO NÚMERO VALOR 

DE NOMINAL 

ACCIONES | DE 

ACCIONES 

26/Noviembre/2014 | Joseba Mikel | Juan Sebastián López 

Antúnez HenaoC.C:170875194- 

Donoso C.C:|4 32 $32 

171007848-4 
Nacionalidad: 

Nacionalidad: | Ecuatoriana 

Ecuatoriana- 

Española           

En consecuencia solicito se sirva inscribir la cesión y transferencia antes descrita en el libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía KIIMKT S.A. 

El cedente y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. La inversión es nacional. 

Atentamente, 

   
CEDENTE 

PD 
einaldo López Pino 

C.C: 170295777-8 

  

Crsdenad. 
Juan Sebastián López Henao 

C.C:170875194-4 
CESIONARIO 
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PODER G E N E R A L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

O T O R G A DO POR: 

J O S E BA M I K E L A N T l N EZ DONOSO V 

A L E J A N D RA L Ó P EZ V E R DE 

A F A V OR DE: 

A N T O N I O R E I N A L D O LOPEZ PINO 

C U A N T Í A I N D E T E R M I N A D A 

D I : 2 COPIAS 

F.G. 

ESCRITURA N Ú M E R O: 2 0 1 3 - 1 7 - 01 - 1J -P0007474 

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑ O DOS M I L 

TRECE, ante mi. ABOGADA CECILIA BUITRÓN HERMOSA, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO (E), según 

Acción de Personal cinco seis siete guión DNP del Consejo de la 

Judicatura de Transición, de treinta de agosto de! dos mil once, 

comparecen los cónyuge? señores JOSEBA M I K E L ANTIJNEZ 

DONOSO Y ALEJANDRA LÓPEZ VERDE', cada uno por sus propios > 

.ypersonales derechos > por los de la sociedad conyuga! que tienen 

formada - Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 



contrarar y obligarse :*  quienes de conocí» en este ocio coy fe: porgue me 

han presentado sus documentos ideniifieatones: y. me présenla.", para que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor iitciai a 

continuación transcribo: S E Ñ OR N O T A R I O: En su Registro de 

Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de Poder General al tenor de 

las siguientes cláusulas.- C O M P A R E C I E N T E .- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura los cónyuges, señores 

JOSEBA M I K E L ANTUNEZ DONOSO y ALEJANDRA LOPEZ 

VERDÜ. mayores de edad, casados entre si. de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano.- Los 

compareciente, por sus propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal formada entre si: dicen que tiene a bien conferir Poder General 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, en favor del señor 

ANTONI O REINALD O LOPEZ PINO, que es mayor de edad, de estado 

civ i l casado y de nacionalidad ecuatoriana, para que a su nombre y en 

representación de los mandantes, puedan realizar los actos que se detallan 

en este instrumento con plenitud de competencias, atribuciones y 

facultades y con libertad de fijar pactos, cláusulas, disposiciones, 

determinaciones y declaraciones, de suerte que el Apoderado ostente la 

plena representación del Poderdante sin traba, i imitación ni excepción 

alguna de conformidad con lo que a continuación se menciona.-

PRIMERO.- Administrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y 

cumplir toda clase de derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar 

cuentas; firmar y mantener correspondencia, hacer y retirar giros y 

envíos: reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualquier deuda y crédito por 

capital, intereses dividendos y amortizaciones, sueldos, sobresueldos 

emolumentos, y con relación a cualquier persona o entidad pública o 

privada, incluso el Estado. Provincia o Municipio, firmando recibos, 



Accionistas, socios, condueños > demás coiiudares o de cualquier otra 

clase - SEGUNDO.- Adquirir y contratar activa o pasi \amenté, respecto 

de toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales j 

personales, acciones, participaciones derechos sociales, y obligaciones, 

valores y cualquier efecto ya sea publico o privado, pudiendo en tal 

sentido, recibir el precio de contado, aplazando, que estimen pertinentes: 

otorgar. > aceptar compraventas de bienes muebles, inmuebles, 

vehículos, aportes, permutas, cesiones en pago y para pago, 

amortizaciones arbitrajes y recíliaciones de contratos.- TERCERO.-

Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir , modificar, 

extinguir y cancelar total o parcialmente usufructos, servidumbres, 

prendas, hipotecas, anticresis, comunidades de toda clase, propiedades 

horizontales, patrimonios familiares, posesiones efectivas, escrituras 

públicas, levantar patrimonios familiares en general, cualquiera 

derechos reales y personales y aceptar donaciones puras, condicionales, 

de cualquier clase de bienes.- CUARTO.- Aceptar, repudiar, manifestar, 

partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados y en 

general bienes y derechos de toda clase y en todo caso; establecimiento 

y manejo de cuentas corrientes, de ahorros, retiro de tarjetas de debito, 

crédito, pólizas de acumulación o de otra naturaleza que tenemos a 

nuestro nombre o que posteriormente inicie nuestro apoderado en bancos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o cualquier otra institución financiera, tramitar en general.- QUINTO.-

Comparecer a juicio como íctor o demandado, presentar escritos, 

comparecer a audiencias, inclusi' e de conciliación, interponer recursos de 

apelación, de hecho, de casaciór. o cualquier otro que fuese menester en 

defensa de nuestros intereses: proscnt.ir pruebas, pedir términos y en fin 

realizar lo necesario conforme a derecho - SEXTO.- Para que delegue 



parcial o totalmente este manéalozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA u confiera más poderes especiales. 

principalmente en calidad Je procuración judicial , en la persona de un 

abogado en libre ejercicio profesional > revoque tales delegaciones y/o 

poderes; para efectos conferimos a! apoderado todas ¡as funciones 

comunes a los procuradores, ias especiales configuradas en el Código de 

Procedimiento Civ i l y la de reconocer la firma y rúbrica. S É P T I M O .- El 

apoderado podrá ejercer las facultades antes señaladas, exclusivamente en 

el Ecuador, sin que pudiese ejercer las mismas en ningún otro territorio o 

jurisdicción. Usted señor Notario, se servirá agregar a éste instrumento 

las demás cláusulas de estilo para su plena validez - HASTA AQUÍ L A 

MÍNUTA. - La misma que está firmada por el Abogado Luis F. Muñoz 

G.. con matricula profesional número diecisiete guión dos mil trece guión 

ciento noventa y uno del Foro de Abogados de Pichincha.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída 

que les fue íntegramente la presente por m i . la Notaría, a los 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.-

A L E J A N D RA L Ó P EZ V ERDÚ 

ce. n r~^^- ~r < - ̂  

curr o E C U A D OI 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en el mismo día de su otorgamiento.- 

xMRIA     

  

NOTARIA DECIMA PRIME! 

QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO


